
Visto, e[ Expediente N" 23539-2022, el lnforme N" 210-2024-GOB.REG.PIUM-DREP-
DADM-COM.PREP.CL, y demás documentos que se adjuntan en un total de 41 fotios útites;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resotuciones Judiciates [a Corte Superior de Justicia de Piura ordena
de [a Bonificación Especial por Preparación de Ctase y Evatuación a los profesores que se

n en [a parte resotutiva de [a presente resolución, determinándose reconocerte dicha
ficación en base a [a remuneración total o íntegra, teniendo en cuenta et Art. No 48o de ta Ley

\i" ariit doña vERoNtcA DEL CAR/!{EN YSLACHTN ROSADO.

Se procede a expedir ta Resotución de reconocimiento de crédito de devengados e
intereses, conforme a to dispuesto por e[ poder judiciat; se emite e[ acto administrativo en
cumptimiento a lo estabtecido en e[ Art. 4o del Texto tinico Ordenado det Poder Judicial, que indica

¡!.it.tt"it't.,'lQpe toda persona y autoridad está obtigada a acatar y dar cumptimiento a las decisiones judiciates

,,ih. , en»Fpropios términos, sin poder catificar su contenido o sus fundamentos, restringir sus efectos o
sus atcances bajo responsabitidad civi[, pena[ o administrativa que [a Ley señata;

:"''/ Estando a [o actuado por [a Comisión de Preparación de Clases según et lnforme
N " 21O.2024.GOB.REG. PIURA. DREP.OADM.COM. PREP.CL.

'futsotución (Directorof Wgbna[ gtrGJ611 -2024

De conformidad con et,Ley N" 27444 - Ley det Procedimiento Administrativo
'at, DS. N'004-2019-JUS - Texto Unico Ordenado (TUO) y Ley N' 31953 - Presupuesto del

SE RESUELVE:

ARTíCULo PRIMERO.- RECONOCER EL CREDITO DEVENGADo, correspondiente a [a
por Preparación de Ctases y Evaluación 30% de su remuneración total o íntegra e

.GOBIERNO REGIONAL
PIURA

Púbtico Para e[ Año Fiscal 2024 y en uso de las facuttades que [e confiere ta Resolución
jecutiva Regional N" 239-2024/GOBIERNO REGIONAL PIURA-GR.

Bonificación

Liquidación de Preparación de Ctases. (Notificar en dirección domiciliaria Consej. Habit. Micaela
Bastidas I Etapa Enace Mz D Lt 37 y al 4'Juzgado de Trabajo Transitorio).

DEVENGADOS:

TOTAL LIQUIDACION
S/. (a)

PAGADO
s/. (b)

TOTAL DEUDA
S/. (c = a-b)

INTERESES
(d)

POR PAGAR
S/. (e = c+d)

52,539.1 9 2,979.28 49,559.91 9,702.93 59,262.84
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¡En la Región Piura, todos juntos contra eldengue!
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ARTICULO SEGUNDO.- Las Oficinas de Administración y de Ptaneamiento y

Desarrotto lnstitucional, deberán reatizar las acciones de su competencia, especificándose que el

pago que ocasiona [a presente resotución está supeditado a [as previsiones presupuestales

debidamente autorizadas por e[ Ministerio de Economía y Finanzas.

J:

ARTICUIiO TERCERO.- Conforme a [o dispuesto en [a Ley N' 30137, su Reglamento

aprobado mediante et.Decreto Supremo N' 003-2020-JUS y demás normas complementarias, en [a

ejecución de sentencias judiciates con calidad de cosa juzgada que ordenan e[. pago de suma de

,. .. dinero; si tos requerimíentos superan tas posibitidades de financiamiento de [a entidad, se

i,'hrocederá at pago de ta obtigación registrada en e[ apticativo aprobado por e[ MEF para su pago

b'iiorizado conforme tas disp-osiciones legates det ejercicio correspondiente y las transferencias
presupuestates que reciba ta entidad regional con los que deberán ser atendidas.

ARTICULO CUARTO.- NOTIFíQUESE, [a presente Resolución Directoral Regional en [a

forma y modo que señata [a [ey, a los estamentos administrativos correspondientes, a [a interesada

VERONiCA DEL CARJIIEN ySLAcHtN ROSADO y a [a Corte Superior de Justicia de Piura.

AL PRESUPUESTO ANUAL VIGENTE:

,$

PRODUCTO

ACTIVIDAD

FUNCION

DIVISION FUNCIONAL

GRUPO FUNCIONAT

FTE.FTO.

RUBRO.

TIPO DE TRANSACCION

GENERICA

SUB. GENERICA NIVEL 1

. laudos arbitrales

i SUB- GENERICA NIVEL 2

ESPECIFICA NIVET 1

ESPECIFICA NIVET 2

PLIEGO

WCHGR/DREP
IIRP/DOADM.
REWS/RA.RR.HH.
5CBCH.-

0090 Logros de Aprendizaje de estudiantes de la Educación

Básica Regular.

3000385 tnstituciones Educativas con Condiciones para el

Cumplimiento de Horas Lectívas Normadas.

5005628 Contratación Oportuna y Pago de Personal Docente y

Pro motoras de las Instituciones Educativas de la Educación Básica

Regular.
22 Educación

047 Educación Básica.

0104 Educaclón Primaria.
1 Recursos Ordinarios
00 Recursos Ordlnarios
02 Gasto

1 Personal y Obligaciones Sociales

5 Pago de Sentencias Judiciales en calidad de cosa juzgada y

1 Pago de Sentencias Judiciales en calidad de cosa juzgada por

Adeudos
1 Pago de Sentencias Judiciales en calidad de cosa iuzgada por

adeudos.
2 Personal de reglmenes y otros regímenes.

457 - Gobierno Regional de Piu

300 - Educacíón Piura.

ROJAS
REGIONAL DE EDUCACION

t t UNIDAD EJECUTORA
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PIURA

¡En la Región Piura, todos iuntos contra el dengue!
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